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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMEJO DE DENOMINA CIOn 

Compañia de —Responsabididad Limitada Rios Dominguez Cia. Lildas 

  

Cif. LTDA. 

É - , 

GUANTIA : 

INDETERMINADA 

En la ciudad de Lataciungas a los veinte y siete del mes de 

Enero del dos mil selsa dia viernes,  «mte mi Gloria Hipatia 

Mejia Caicedo, Hotaria Primera Suplente del cantón, comparece 

la señora NELLY CURARNDA SALAZAR BUINGATURNA, —de estado  civid 

casadas ecuatorianas de este domicilio.  Jlegalmente  Capaza 

42 quien le o conazco de la. que doy Fes. Cumplidos que Fueron 

por mio la Notaria Suplente los preceptos legales previos ¿A 

la celebración de esta escritura, me presentan la  mimnata la 

misna que en  Ferma textual dices Señorita Hatarias Er el 

protocaia de Escritioas Públicas a su CargOs Sirvase insertar 

una en de REFORMA DE” ESTATUTOS Y  CÁAMEIO DE DENOMINACION, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.“ COPEFARECcIiE«NTES 

la suscripción de la presente escritura — pablica,s COMpararece 

par o laos derechos que representar La  señara (NELLY. CUNANDA 

SALAZAR QUIRAGATUSA, en == calidad de Gerente y representante 

legal de la Compañia Rios dominguez Cia. Lidasra CUYO 
  

nombraniente. se adiunta como documento. habiditante, mayor de 

edad, ecuatoriana, domiciliada en la  Farroquia San Buenaventura 

   



  

delo cantón Lataciogas, —Frovincia de Cotopaxi y  Jegalmente 

    
capazer SEGUNDA ARTECEDENTESZR!: la Conpariía de Responsabilidad 

Limitada Rios Dominguez Cia, Líidas. Be. constitiá con Lresz 

socios. y domicilio en la ciudad de Latacingá mediante escritbura 

pública delo ocho de Noviesbre del dos mil, celebrada en la 

HMutaria Primera del Cartón Latacunga. perteneciente ad 

Licenciado Hugo. filberta Rerrazueta  PFástora aproliacdo o per 

resolución búmera cera aa pante Li quarito dd puerta cera cinco 

dos siete de la Superintendencia de Compañias de primera de 

Febrero de dos mil un, € inscrita en el Fegistro Mercantil del 

Cantón Latacunga el cinca de Marzo del dos milo uno, Con ñ 

capi tad suscrito y o pagado de ochocientos dólares. Eiiediante 

- 

dunta. General Universal de Socios, de fecha dieciocho de Agosto 

    dos mil cinco, la dunta General, en iso de sus «tribuciones   

  

v de coofoarmidad a sus ¿tatutos y «al Artículo doscientos 

treinta y o ccha de dla  Ler  de Compañías resolvió aprobar da 

Estatutos y cambia de razón socials  TERCERE 
£ 

  

Reforma de le 

REFORMAS DEC ESTATUTOS Y CAREIO —CDE--ORAZON SOCIAL 32
 La parte 

interviniente, manifiesta su conformidad en cuento se refiere a 

la reforma de los Artícalos Una y Dos del estatuto social de la 3 

rec o 

compañia, esto es alo cambio de denominación y del Gbieto soadial 

el mismo. que par resolución de dla  dunta General realizada el 

dieciocho de Agosto de dos milo cinco, se «mplio en el sentido 
TT e 

(que actualmente dla Compara decidida COMPprado y vender 
a a ”.   

comision, dicitara materiales de construcción y todo tipo de 

mercaderias. Servicios de lepartación, exportación de productos 

afines, y Cambia de razón social de Compañia Limitada ios 

Dominguez por el. de FERRETOL-CIA. (LTDA. CUARTA.“ ACEFTACION Y 
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

RATIFICACIÓN: La parte interviniente, conforme en todas y cada 

una de laz estipulaciones contenidas en este inetrusenta, Se 

e 

afirma y ratifica en tode o eu contenido, QUINTA: La cuantia en 

indeterminada. Usted señorita Hotaria Ehiplente, se dignará 
e 

agregar Jas demás cláusulese de estilo psrae da plena validez de 

esta escritura publicas" Hasta equi la mintuta que Firma 

el Dactor. Maria Rios Domirauez, matricula profesionad búmnera 

  

  

  

   
dose tos veinte y sele del Cañar "La minuta constituye la   

  

parte fundamental de. este dinstrumentaea, que ya. da Notaria 
* y 

Suplente lo elevo a escritura publicas, da leo integramente a la 

comparecientes, la misma que se afirma, ratifica y Firma conaigo 

la Hotaria Suplente, en nidad de acta." Day fe." PINELLY 

CUMARNDA SALAZAR GUIMGA TURNA C.1.O5L La Hotaria 

  

Suplente, TIGLORIA H. MEJIA Gu 

3e otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA 

copia certificadas signada y PTirmada par mí dla Notaria 

Suplente. Doy fe.” 

Latacunga, Enero 1% del 2.00%       LA HMETARTIA SUPLEMAE             

Door.” 
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fe que al márgen de la matriz de la escritura de Reforma de 

Estatutos y Cambio de Denominación de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada Rios Dominguez Cía. Ltda. por 

FERRETOL CIA. LTDA... de fecha veinte y siete de Enero de dos 

mil eeis; y al márgen de. la matriz de la escritura de 
yr ¿ES 

Constitución de la Compañia Rios Dominguez 5.4., de fecha ocho 
  

de Noviembre dEl tds mil; he tomado nota de la RESOLUCIÓN 
Número 086,A.DIC.027, dictada. por” la DOCTORA LEONOR HOLGUÍN 

BUCHELI, INTENDENTA DE COMPARNÍAS SEDE EN AMBATO, de fecha seis 

de Febrero del dos mil seis, por la cual se aprueba el cambio 

«de Denominación de la Compañia RIOS DOMINGUEZ CIA. LTDA, por 
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la de FERRETOL C1A. LTEA. 

Latacunga, 

Suplente .- 

siete de Marzo 

y la Reforma del estatu 

del año dos mil ciínco.- 
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CASADO MILLAN ALFUN 

SECUNDARIA ESTUDIANTE a 
JORGE SALAZAR 
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Latacunga, 04 de Encro del 2006  - 
mm 

Señora . 

NELLY CUMANDA SALAZAR QUINGATUÑA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta General de Socios de la 
Compañía Limitada Ríos Domínguez, reunida el día 04 de Enero del 2006, decidió por 
unanimidad designarle como Gerente de la Compañía por el período estatutario de dos 
años. Á usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía Ríos Domínguez Cía. Ltda., constituida mediante escritura pública otorgada 
el 08 de Noviembre del 2000, ante el señor Notario Primero del Cantón Latacunga, Lic. 

Hugo Berrazueta Pástor, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Latacunga, el 05 de 
Marzo del 2001. 

Atentamente, o l 

TV pan 
Srá. Maria Eugenia Domínguez Mena 
PRESIDENTA 

C.1.0501312243 

Acepto la designación, Latacunga, 04 de Enero del 2006 

Sra. Net CumandéSálazar Quingatuña 
C. 1. 0502039894 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se 

ha inscrito el nombramiento que 

    

* antecede, bajo la-.partida 

No.0008, del Registro Mercantil a 
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 RANANI7854.1 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
RÍOS-DOMÍNGUEZ C1A.LTDA. 

Én la ciudad de Latacúngaa los 18-días del mes Agosto del 2005 de reímen los 

socios de la Compañía en el local de la empresa ubicada en la calle Padre Salcedo 15-47 

y Dos de Mayo alas 19H00. 
Preside la reunión la Señora María Eugenia Domínguez en calidad de Presidenta 

de la Compañía y “actúa como Secretaria la socia la Señorita Lupe Margoth Taipe 

eñaficl en su calidad de Gerente de la compañia 
La Presidenta da una bienvenida a los asistentes y solicita a secretaria «ne 

constate el quórum asistente de socios. a 

Siendo informada que se encuentru presente los siguientes socios. Muria Eugenia ; 
Domínguez Mela que representa 140 participaciones de $l,00 cada ua; Lupe Mayol + 

Taipe Peñafic] con 320 participaciones de $ 1,00 cada una; Daniela. Cristina 'fenorfo 

Barreros cón 40 participaciones de $1,00 gada una. 
Una vez constatado dl quórum existente que representa el 100 % del capital 

social, consulta a la sida su voluntad para instalarse en la Junta Universal para tratar los 

siguientes punto s: 
1.- CAMBIO DE DENOMIN ACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
2.- a EUA a ESTATUTOS 

ETA DEPA 
Estando. de do todos los socios en la astlción y para tratar ol orden 

propuesto, La Presidencia instala esta sesión y procede a tratar el primer punta. 
Toma la palabra la socia Maria Eugenia Domínguez quien indica que es 

necesario cambiar la denominación de la compañía, debido a que va e enfocar su objeto 
social a una nueva actividad, por lo que una vez que ha hecho ja resciva de la nueva 
denominación de la compañía la misma que es de FERRETOL CÍ4. LYDA., por lo que 
también propone que se refonne el artículo primero del estatuto social con el siguiente 

texto: “ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la 
compañía es FERRETOL CIA. LTDA.”. Todos los señores socios deciden aprobar por 
unanimidad el cambio de denominación de lo compañía por la de FERRETOL CÍA. 
LTDA. y kh reforma del artículo primero del estatuto social con el siguiente texto: 
“ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la compañía us 
FERRETOL CIA. LTDA.” 

Se empicza a tratar a segundo punto del orden del día y toma la palabra la socta 
Lupe Margoth Tape Peñafiel quien informa a los socios la necesidad de cambia el 
obkto social y de reformar cl artículo segundo del estatuto social en cuanto se refiere «ul 
objto social, el mismo que se instinmentaria de acuerdo al siguiente texto: “Comprar, 

vendes, comisiones, licitar: toda clase de materiales de construcción y todo lipo de 
mercaderías afines para cl sector de la construcción. Servicios de importación, . 
exportación de productos afines, de la misrna manera se mociona refonnar el articulo 
segundo del estatuto social con el siguiente texto: “ARTICULO SEGUNDIO.- OBJETO 
SOCIAL.. La compañia sc dedicará a la siguientes actividades: Comprar, vender, 
comisiones, licitar: toda clase de materiales de constucción y todo tipo de mercaderias 

afines para el sector de la consmucción. Servicios de importación, exportación de 

productos afines. 
Se pasa u tratar el tercero pinto, sobre la transferencia de poaticipaciones que 

desean realizar los actuales socios: Maria Eugenia Domínguez Mena: Lupe Marcoti 
Taipe Peñafiel desean vender cada una sus cuatrocientas cuarenta y Irescientas Velite 
nartirinarianes me cade nma tiene a favor del Doctor Mario Guillenna Río< Domineno: 
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CANTONES o. 3 a. 
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y la socia Daniela Cristina Tenorio Bareros transfiere las cuarenta participaciones 1 
) favor de la señora Nelly Cumandá Salazar Qingatuña, lo cual es devado a moción. Ta 

==. Junta General de Socios resuelve por unanimidad se transferencia de participaciones de.. 

| ] lá guiente minera) 
=—- Socios PARTICIPACIONES TRANSFIERE 

ACTUALES o A NUEVOS SOCIOS 
a Sra. María Eugenia Do mínguez 440,00 Dr. Mario G, Ríos Domínguez: 

Srta Margoth Tape - 320.00 Dr. Mario G. Ríos Domínguez: 
a Srta Danida Tenorio 40.00 Sra, Nelly Salazar Qing atuñ a 

Se faculta al Dr. Marño Ríos Domínguez para que realice los trámites legales a, 
o, respectivos. ds 

Una vez concluido el orden del día La presidencia concede un receso de vemte 
minutos para la elaboración de la Acta. Siendo 20h:445 se reinstala y se da lectura al 

documento, siendo aceptado y aprobada en su totalidad d acta y sin ninguna objeción. 
Presidencia da por terminado la reunió n para la que fireron coriwvociados, 

o 

0 0, 

Pa 

0 0 

   SOCIO SEXRETARIO 
Lupe Margotk Tape 
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Í SEGUNDA 
. Y CANTOR AAMBUNGA 
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2 Dr, Jefa Algmén Pozo N 
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A e me 

Cm LUPE MARGOTDRA TAIPE PENA REE 
a SHORETARIA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATAQUNGA 

ocumento que antecede es fiel compIsa de la COPIA 

A interesado, 
Í    

0, 
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Registro de la Oropiedad del Cantón Latacungas 

  

Registro de la Propiedad i ¡ Registro de la Propiedad del cantán Latacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la copia de 

| $) la escritura pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

a a % DE LA COMPAÑÍA RÍOS DOMINGUEZ CÍA. 
“7 LTDA., por la de FERRETOL CÍA. LTDA. y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Latacunga el veintisiete de enero dos mil 

seis y la RESOLUCIÓN de la Intendencia de Compañías Sede 

de Ambato NO. 06. A.DIC.027, de seis de febrero del dos mil 

seis, bajo la partida No.- 0062.- Además, se tomó nota al margen de 

la partida de inscripción (No. 033/2001), de la escritura pública de / 

Es - Constitución y al margen de la: partida de inscripción de la escritura 

aclargtoria tac de constitución 1” (No. 034/2001 ).- Queda archivada una 
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